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I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se encuentra al despacho el proceso VERBAL DE SIMULACIÓN presentada por EDUARDO 

DE JESÚS ARÉVALO YEPES contra MARIBETH GUETTE RAMÍREZ, para evitar la 

paralización del proceso. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Instalada la audiencia inicial el día 28 de noviembre de 2023, practicado el interrogatorio 

a las partes, llegada la etapa de control de legalidad, esta funcionaria advirtió que era 

indispensable integrar el contradictorio con los señores MARGARITA GONZÁLEZ y 

JAVIER FONTALVO, quienes intervienen en calidad de vendedores en el contrato cuya 

declaratoria de simulación se persigue. 

 

Así pues, en vista que a la fecha no se tiene noticias sobre las diligencias de notificación 

para enterar a estas personas sobre el inicio de este proceso, y en aras de evitar la 

paralización de la litis, se dispone requerir a la parte demandante para que a más tardar 

en el término de 30 días proceda a notificar a los vinculados, so pena que se ordene la 

terminación por desistimiento tácito de este proceso. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Santa Marta, 

 

II. RESUELVE: 

 

1. En este proceso VERBAL DE SIMULACIÓN presentada por EDUARDO DE JESÚS 

ARÉVALO YEPES contra MARIBETH GUETTE RAMÍREZ, se dispone requerir a la parte 

demandante para que a más tardar en el término de 30 días proceda a notificar a los 

vinculados MARGARITA GONZÁLEZ y JAVIER FONTALVO, so pena que se ordene la 

terminación por desistimiento tácito de este proceso 

 

2. Vencido dicho plazo, ingrese el expediente a despacho, para decidir. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 


